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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la realización del mercado interior del comercio electrónico
(2010/2012(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vistas las sentencias del TJE sobre Google (Asuntos acumulados C-236/08 a C-238/08, 
sentencia de 23 de marzo de 2010) y BergSprechte (Asunto C-278/08, sentencia de 25 de 
marzo de 2010), que definen la noción de «usuario de Internet normalmente informado y 
razonablemente atento» como el consumidor de Internet estándar,

– Vista su Resolución, de 9 de marzo de 2010, sobre la protección de los consumidores1,

– Vistos el Informe anual SOLVIT de 2008 sobre el desarrollo y la eficacia de la red 
SOLVIT (SEC(2009)0142), el documento de trabajo de los servicios de la Comisión, de 8 
de mayo de 2008, sobre el Plan de acción de la Comisión sobre un planteamiento 
integrado para proporcionar servicios de ayuda en el mercado único a los ciudadanos y a 
las empresas (SEC(2008)1882) y su Resolución, de 9 de marzo de 2010, sobre SOLVIT2,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 3 de marzo de 2010, titulada «Europa 2020: 
Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador» 
(COM(2010)2020),

– Visto el documento de trabajo de los servicios de la Comisión, de 3 de diciembre de 
2009, titulado «Guía para la implementación/aplicación de la Directiva 2005/29/CE sobre 
prácticas comerciales desleales» (SEC(2009)1666),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 22 de octubre de 2009, relativa al comercio 
electrónico transfronterizo entre empresas y consumidores en la UE (COM(2009)0557),

– Visto el estudio titulado «Evaluación «mystery shopping» del comercio electrónico 
transfronterizo en la UE», realizado por encargo de la Comisión Europea, DG SANCO, 
por YouGovPsychonomics y publicado el 20 de octubre de 2009,

– Visto el documento de trabajo de los servicios de la Comisión, de 22 de septiembre de 
2009, sobre las medidas de seguimiento adoptadas con relación a los servicios financieros 
al por menor en el contexto del Cuadro de Indicadores de los Mercados de Consumo 
(SEC(2009)1251),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 7 de julio de 2009, sobre una metodología 
armonizada para clasificar y notificar las reclamaciones y consultas de los consumidores 
(COM(2009)0346), así como el Proyecto de Recomendación de la Comisión que la 
acompaña (SEC(2009)0949),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 2 de julio de 2009, sobre la aplicación del 

1 Textos Aprobados de esa fecha, P7_TA(2010)0046.
2 Textos Aprobados de esa fecha, P7_TA-PROV(2010)0047.
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acervo en materia de consumidores (COM(2009)0330),

– Visto el Informe de la Comisión, de 2 de julio de 2009, sobre la aplicación del 
Reglamento (CE) n° 2006/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 
cooperación entre las autoridades nacionales encargadas de la aplicación de la legislación 
de protección de los consumidores (Reglamento sobre la cooperación en materia de 
protección de los consumidores) (COM(2009)0336),

– Visto el documento de trabajo de los servicios de la Comisión, de 5 de marzo de 2009, 
titulado «Informe sobre el comercio electrónico transfronterizo en la UE» 
(SEC(2009)0283),

– Vista su Resolución, de 5 de febrero de 2009, sobre comercio internacional e Internet1,

– Vistos la Comunicación de la Comisión, de 28 de enero de 2009, titulada «Seguimiento 
de los resultados del mercado único para los consumidores - Segunda edición del Cuadro 
de Indicadores de los Mercados de Consumo» (COM(2009)0025) y el documento de 
trabajo adjunto de sus servicios titulado «Segunda edición del Cuadro de Indicadores de 
los Mercados de Consumo» (SEC(2009)0076), 

– Vista su Resolución, de 21 de junio de 2007, sobre la confianza de los consumidores en 
un entorno digital2, 

– Visto el artículo 20, apartado 2, de la Directiva 2006/123/CE3, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior,

– Vista la Directiva 2006/114/CE4 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, sobre publicidad engañosa y publicidad comparativa (versión 
codificada), 

– Vistas sus Resoluciones, de 23 de marzo de 2006, sobre el Derecho contractual europeo y 
la revisión del acervo: perspectivas para el futuro5 y, de 7 de septiembre de 2006, sobre el 
Derecho contractual europeo6,

– Vista la legislación comunitaria vigente en los ámbitos de la protección de los 
consumidores, el comercio electrónico y el desarrollo de la sociedad de la información,

– Vista la Comunicación de la Comisión sobre la revisión del marco regulador de la UE de 
las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas (COM(2006)0334),

– Visto el primer informe de aplicación, de 21 de noviembre de 2003, sobre la Directiva 
sobre comercio electrónico (COM(2003)0702),

1 DO C 67 E de 18.3.2010, p. 112.
2 DO C 146 E de 12.6.2008, p. 370.
3 DO L 376 de 27.12.2006, p. 36.
4 DO L 376 de 27.12.2006, p. 21.
5 DO C 292 E de 1.12.2006, p. 109.
6 DO C 305 E de 14.12.2006, p. 247.
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– Vista la Directiva 2002/65/CE1 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
septiembre de 2002, relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores, y por la que se modifican la Directiva 90/619/CEE del 
Consejo y las Directivas 97/7/CE y 98/27/CE,

– Vistas la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico, de 1996, la Ley 
Modelo de la CNUDMI sobre Firmas Electrónicas, de 2001, y la Convención de las 
Naciones Unidas sobre la Utilización de las Comunicaciones Electrónicas en los 
Contratos Internacionales, de 20052,

– Visto el artículo 11 del TFUE, que estipula que «las exigencias de la protección del 
medio ambiente deberán integrarse en la definición y en la realización de las políticas y 
acciones de la Unión, en particular con objeto de fomentar un desarrollo sostenible»,

– Visto el artículo 12 del TFUE, que estipula que «al definirse y ejecutarse otras políticas y 
acciones de la Unión se tendrán en cuenta las exigencias de la protección de los 
consumidores»,

– Vistos el artículo 14 del TFUE y su Protocolo nº 26 sobre los servicios de interés 
(económico) general,

– Visto el artículo 48 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor y las 
opiniones de la Comisión de Industria, Investigación y Energía y de la Comisión de 
Asuntos Jurídicos (A7-0226/2010),

A. Considerando que Europa no sólo debe buscar la manera de seguir desarrollando el 
mercado interior del comercio electrónico, sino también examinar cómo puede llevarse a 
cabo un relanzamiento sostenible del mercado interior a través de un mayor desarrollo del 
comercio electrónico,

B. Considerando que el informe de Mario Monti titulado «Una nueva estrategia para el 
mercado único» subraya que el mercado único es menos popular que nunca, pero a pesar 
ello es más necesario que nunca; considerando que este informe también señala que el 
comercio electrónico, junto con los servicios y las ecoindustrias innovadores, tienen el 
mayor potencial en términos de crecimiento y empleo para el futuro y, por tanto, 
representan una nueva frontera del mercado único,

C. Considerando que el comercio electrónico es una fuerza motriz de Internet y un 
importante catalizador para alcanzar los objetivos de la Estrategia 2020 de la UE para el 
mercado interior; considerando la importancia de que todas las partes interesadas 
cooperen para superar los obstáculos restantes,

D. Considerando que el comercio electrónico facilita y promueve el desarrollo de nuevos 
nichos de mercado para las PYME que, de otro modo, no existirían,

E. Considerando que, a fin de liberar el potencial máximo del mercado único de la UE, debe 

1 DO L 271 de 9.10.2002, p. 16. 
2 http://www.un.or.at/unictral.
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alentarse a los operadores de comercio electrónico a promover sus productos en todos los 
Estados miembros de la UE utilizando instrumentos de marketing directo u otras 
herramientas de comunicación,

F. Considerando que, para la Unión Europea, el comercio electrónico es un mercado clave 
del siglo XXI, que podría remodelar el mercado interior europeo, contribuir a la 
economía del conocimiento y proporcionar valor añadido y oportunidades a los 
consumidores y las empresas europeas en estos momentos de tensión financiera, así como 
tener una incidencia importante y positiva en el empleo y el crecimiento; que el 
desarrollo del comercio electrónico puede mejorar la competitividad de la economía de la 
UE en el marco de la Estrategia UE 2020 de la Comisión, incluidos el estímulo y 
desarrollo de nuevas vías de empresariado para las pequeñas y medianas empresas,

G. Considerando que es fundamental garantizar el correcto funcionamiento del mercado 
interior para alcanzar los objetivos de la Agenda de Lisboa de aumento del crecimiento y 
la competencia y creación de puestos de trabajo incluyentes y competitivos en beneficio 
de los 500 millones de consumidores de la Unión Europea y en aras de su bienestar; 
considerando que el comercio electrónico transfronterizo aporta a los consumidores 
europeos importantes beneficios socioeconómicos, tales como mayor confort y 
autonomía, el refuerzo de sus derechos, el aumento de la transparencia y la competencia, 
el acceso a una variedad más amplia de productos y servicios que pueden comparar y 
entre los que pueden elegir y un considerable potencial de ahorro,

H. Considerando que, durante la actual crisis económica, el desarrollo de la sociedad digital 
y la realización del mercado interior de las TIC han permitido al sector del comercio 
electrónico seguir creciendo y creando empleo, así como contribuir a mantener las 
empresas electrónicas económicamente activas y ofrecer a los consumidores la 
posibilidad de disfrutar de una gran variedad de productos y de precios más ventajosos; 
considerando que el comercio electrónico transfronterizo ofrece importantes beneficios 
para las empresas de la Unión, en particular las PYME, que pueden proporcionar 
servicios y productos innovadores, de alta calidad y atractivos para los consumidores a 
través del mercado interior de comercio electrónico europeo, reforzando su posición y 
permitiéndoles seguir siendo competitivas en la economía mundial,

I. Considerando que el comercio electrónico ofrece una elección más amplia a los 
consumidores, especialmente a los que viven en áreas menos accesibles, remotas o 
periféricas, así como a los que tienen movilidad reducida, que, de otro modo, no tendrían 
acceso a una amplia selección de productos; considerando que el comercio electrónico es 
especialmente beneficioso para los habitantes de las zonas rurales, remotas y periféricas, 
que de otro modo quizá no podrían tener acceso a una amplia gama de productos con la 
misma facilidad y al mismo precio,

J. Considerando que el segundo informe sobre la aplicación de la Directiva sobre el 
comercio electrónico está pendiente desde 2005, es decir, desde hace cinco años (artículo 
21 de la Directiva 2000/31/CE),

K. Considerando que la Agenda Digital para Europa establece unos objetivos de rendimiento 
razonables para la cobertura de banda ancha de alta velocidad y ultrarrápida y para la 
difusión del comercio electrónico,
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L. Considerando que la confianza de las empresas y los consumidores europeos en el 
entorno digital es reducida debido a las barreras innecesarias al comercio electrónico, 
como la fragmentación del mercado de la UE, la incertidumbre de los consumidores 
respecto a la confidencialidad de los datos, la seguridad de las transacciones y los 
derechos de los consumidor en caso de problemas, y que, en ciertos aspectos del 
comercio electrónico, Europa se encuentra a la zaga de los Estados Unidos y Asia; 
considerando que la creación de un «mercado único digital» que facilite las transacciones 
internacionales en un entorno en línea para todos los consumidores en toda la Unión 
Europea es un elemento importante de la reactivación del mercado único, pues ofrece a 
los ciudadanos una mayor variedad de productos y servicios; considerando que superar 
las barreras que frenan el comercio electrónico transfronterizo e incrementar la confianza 
del consumidor son factores esenciales para lograr un mercado único digital atractivo e 
integrado en Europa y estimular los mercados de bienes de consumo y la economía en 
general,

M. Considerando que la Comunicación de la Comisión sobre la Agenda Digital, que 
reconoce que los consumidores en la UE muy a menudo optan por realizar transacciones 
con empresas domiciliadas fuera de la UE, por ejemplo en los EE.UU. (un factor que 
apunta a la necesidad de desarrollar una política para fomentar formas de comercio 
electrónico a escala mundial, y de fomentar la internacionalización de la gobernanza en 
Internet, de acuerdo con la agenda de Túnez); considerando que ni los consumidores ni 
las empresas pueden recoger los beneficios de un mercado único digital, pues son 
contados los minoristas en línea que venden sus productos o servicios en otros Estados 
miembros, y la mayoría de ellos sólo operan en un número limitado de Estados 
miembros; considerando que resulta necesario abordar la discriminación de los 
consumidores, incluido el momento de la realización del pago, velando por que existan 
disposiciones que aseguren tanto la realización como la recepción del pago y las 
contraprestaciones; considerando que el comercio electrónico es hoy un elemento 
importante del conjunto de la economía y que las empresas y los consumidores utilizan 
cada vez más a su favor el comercio electrónico y el comercio tradicional,

N. Considerando que el comercio electrónico es internacional y no puede restringirse a los 
confines de la UE,

O. Considerando que la Agenda Digital para Europa establece unos objetivos de rendimiento 
razonables para la cobertura de banda ancha de alta velocidad y ultrarrápida y para la 
difusión del comercio electrónico,

P. Considerando que la fragmentación de parte del mercado electrónico dentro de la UE 
supone una amenaza para los derechos establecidos en el acervo comunitario,

Q. Considerando que las empresas y los consumidores europeos tienen poca seguridad 
jurídica en el caso del comercio electrónico transfronterizo y que una transacción 
electrónica está sujeta a un gran número de disposiciones legales en las que se fijan 
requisitos divergentes, lo que no proporciona unas normas claras y de fácil aplicación ni a 
los operadores comerciales ni a los consumidores,

R. Considerando que lo mismo se aplica al comercio electrónico extraeuropeo, ya que los 
consumidores europeos a menudo no distinguen entre Estados europeos o terceros países 
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a la hora de comprar y vender en línea; que existe, por tanto, la necesidad de incluir 
también a los terceros países en el esfuerzo por aumentar la transparencia, fiabilidad y 
responsabilidad del comercio electrónico,

S. Considerando que la creciente dimensión transfronteriza de los mercados de consumo 
plantea nuevos desafíos para las autoridades de control, que se ven limitadas en su acción 
por las fronteras jurisdiccionales y la fragmentación del marco regulador,

T. Considerando que la existencia de servicios ilegales en línea obstaculiza seriamente el 
desarrollo de mercados legítimos para determinados servicios digitales, especialmente 
por lo que se refiere a la música, las películas y, cada vez más, los libros y las revistas, 
considerando que la propiedad intelectual desempeña un papel crucial en el mundo 
digital, y que su protección, sobre todo en Internet, supone aún un gran desafío,

U Considerando que los usuarios del comercio electrónico tienen derecho a una 
indemnización cuando son víctimas de prácticas ilegales, pero que en la práctica se 
enfrentan a numerosos obstáculos a la hora de llevar esos casos ante los tribunales debido 
a la falta de información sobre la legislación que se aplica en los distintos Estados 
miembros, a la duración y la complejidad de los procedimientos, a los riesgos ligados a 
toda querella judicial, en particular en situaciones transfronterizas, y a lo elevado de los 
costes,

V. Considerando que el respeto del derecho fundamental a la intimidad y a la protección de 
los datos personales constituye una condición importante para el comercio electrónico, 

W. Considerando que, a pesar del potencial que ofrecen los procedimientos de solución 
alternativa de litigios, sólo el 5 % de los comerciantes al por menor hace uso 
regularmente de estos procedimientos y el 40 % de dichos comerciantes no conoce la 
posibilidad de recurrir a ellos,

X. Considerando que la uniformización de los derechos más esenciales de los consumidores, 
así como de los costes postales y bancarios, los derechos de autor, los procedimientos 
relativos al IVA y las prácticas en materia de protección de datos, contribuiría en gran 
medida a la creación de un mercado único para las empresas y los consumidores; y 
subrayando que los Estados miembros deben seguir siendo competentes por lo que 
respecta a los procedimientos del IVA,

Y. Considerando que conviene simplificar y aclarar los diferentes sistemas de cobro de 
derechos de autor de los Estados miembros para que a los proveedores de servicios y 
productos en línea les resulte más sencillo ofrecer sus productos y servicios a los 
consumidores de otros Estados miembros; considerando que con esa revisión de los 
sistemas de cobro de los derechos de autor se proporcionaría una mayor seguridad 
jurídica a los proveedores de bienes y servicios en línea a la hora de ofrecer productos y 
servicios a los consumidores; considerando que es esencial asegurar un alto nivel de 
protección de los consumidores para promover la confianza en la oferta de bienes y 
servicios en línea, garantizando que el mercado en línea respete las prácticas comerciales; 
considerando que siguen existiendo graves obstáculos estructurales y normativos a un 
funcionamiento óptimo del mercado interior de comercio electrónico europeo, tales como 
la fragmentación a nivel nacional de las normas de protección de los consumidores y de 
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las normas en materia de IVA, tasas de reciclado e impuestos, así como la utilización 
indebida de las normas que rigen los acuerdos de distribución exclusivos o selectivos,

Z. Considerando que el acceso a unos servicios postales asequibles, fiables y de alta calidad 
en toda la Unión Europea es una prioridad para la realización de un mercado interior 
efectivo para el comercio electrónico; considerando que los acuerdos de distribución 
vertical existentes a menudo se utilizan para evitar o restringir las ventas en línea, con lo 
que se deniega a los minoristas el acceso a mercados más amplios, se socavan los 
derechos de los consumidores a una oferta más amplia y a mejores precios y se crean 
barreras al desarrollo del comercio; considerando que el comercio electrónico 
transfronterizo entre empresas puede favorecer la competitividad de las empresas 
europeas y permitirles obtener piezas, servicios y experiencia en el conjunto del mercado 
interior (lo que genera nuevas economías de escala), y que dicho comercio representa 
asimismo una oportunidad para las empresas, especialmente para las PYME, de dar una 
dimensión internacional a su base de clientes sin tener que invertir para estar presentes 
físicamente en otro Estado miembro,

AA.Considerando que el comercio electrónico favorece el desarrollo de un mercado único 
ecológico gracias a la utilización de tecnologías, normas, sistemas de etiquetado, 
productos y servicios medioambientales y con baja emisión de carbono,

AB. Considerando que deben mejorarse la protección legal y la confianza de los compradores 
en el comercio electrónico, sin olvidar con todo que los vendedores y los empresarios 
también necesitan protección legal,

AC. Considerando que la flexibilidad de los mercados es la manera más efectiva de fomentar 
el crecimiento; pide que las instituciones europeas se aseguren de que los mercados en 
línea sean tan flexibles como sea posible para permitir un mayor empuje en este sector y 
la ampliación del mismo; considerando que sólo podrá realizarse el mercado único digital 
si se aplican correctamente en todos los Estados miembros de la UE la legislación 
fundamental del mercado único, incluida la Directiva relativa a los servicios; 
considerando que resulta esencial velar por la seguridad jurídica y la transparencia en el 
proceso de comercio de derechos cuando un minorista en línea coloque en un sitio web 
contenido protegido por derechos de autor; considerando que, aunque Internet es el canal 
de venta al por menor que presenta el crecimiento más rápido y el comercio electrónico 
registra un constante aumento a nivel nacional, la distancia entre el comercio electrónico 
nacional y el transfronterizo en la UE es cada vez mayor y los consumidores europeos, en 
algunos Estados miembros, ven sus opciones restringidas por factores geográficos, 
técnicos y de organización,

AD.Considerando que el «Cuadro de indicadores sobre el mercado de consumo» de la 
Comisión constituye una buena herramienta para supervisar la situación del comercio 
electrónico transfronterizo en la UE, al indicar hasta qué punto los consumidores pueden 
aprovecharse de bienes y servicios en el mercado único,

AE. Considerando que el lanzamiento de servicios de Internet de banda ancha en los Estados 
miembros de la UE dentro de los límites del objetivo establecido para 2013 es 
fundamental para facilitar tanto a los consumidores como a los empresarios acceso a la 
economía digital,
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Introducción

1. Se felicita de la Comunicación de la Comisión, de 22 de octubre de 2009, relativa al 
comercio electrónico transfronterizo entre empresas y consumidores en la UE; 

2. Acoge con satisfacción la Comunicación de la Comisión, de 19 de mayo de 2010, titulada 
«Una Agenda Digital para Europa», que establece la estrategia de la Comisión dirigida, 
entre otras cosas, a facilitar las transacciones en línea y a cementar la confianza digital;

3. Invita a la Comisión Europea a responder a la urgencia destacada en el Informe Monti 
titulado «Una nueva estrategia para el mercado único», que concluye que, en tanto que 
herramienta vital para el futuro del mercado interior, la UE debe abordar con carácter de 
urgencia los obstáculos restantes para crear un mercado al por menor paneuropeo en línea 
antes de 2012;

4. Aplaude la promoción por parte de la estrategia UE 2020 de una economía basada en el 
conocimiento y anima a la Comisión a tomar medidas rápidas por lo que se refiere al 
aumento de la velocidad de los servicios de banda ancha, así como a la racionalización de 
las cargas por tales servicios en toda la Unión, a fin de lograr un mercado único del 
comercio electrónico;

5. Pide a la Comisión que armonice todas las principales definiciones existentes en este 
sector a lo largo de un lapso de tiempo razonable, al tiempo que reconoce el arduo trabajo 
ya realizado en ámbitos importantes para el comercio electrónico;

6. Subraya que la realización del mercado único del comercio electrónico requiere un 
planteamiento horizontal por parte de la Comisión que implique una coordinación 
efectiva entre Direcciones Generales; acoge favorablemente, por tanto, el reciente 
compromiso de la Comisión de establecer un Grupo de Comisarios (en el contexto de la 
Agenda Digital para Europa) con objeto de asegurar una política conjunta efectiva;

7. Señala que el comercio electrónico debe considerarse una herramienta adicional de las 
PYME para aumentar su competitividad, y no un objetivo en sí mismo;

8. Subraya la importancia de que se haga pleno uso del potencial del comercio electrónico 
como elemento en el proceso de aumento de la competitividad de la UE a nivel mundial;

9. Invita a la Comisión a abordar con carácter de urgencia la promoción de un mercado 
único digital que funcione correctamente para los bienes y los servicios, a fin de que se 
pueda sacar provecho de su enorme potencial sin explotar en términos de crecimiento y 
empleo;

10. Destaca la necesidad de una política activa que permita que los ciudadanos y las 
empresas se beneficien plenamente del mercado interior y que ofrezca productos y 
servicios de buena calidad a precios competitivos; considera que se trata de algo esencial 
en la actual situación de crisis económica, ya que es un medio de luchar contra el 
aumento de las desigualdades y de proteger a los consumidores que son vulnerables, 
viven en lugares remotos o tienen una movilidad reducida, a los colectivos con ingresos 
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reducidos y a las pequeñas y medianas empresas a las que les interesa particularmente 
incorporarse al mundo del comercio electrónico;

Contrarrestar la fragmentación del mercado interior en línea 

11. Pide una mayor armonización en materia de información precontractual en el comercio 
electrónico, con el fin de lograr un alto nivel de protección del consumidor y, en la 
medida en que esta armonización pueda adoptarse, garantizar una mayor transparencia y 
confianza entre consumidores y vendedores, manteniendo a la vez un enfoque de 
armonización mínima para los contratos en sectores específicos;

12. Recuerda que hay diferencias importantes entre las normas y prácticas de los 
comerciantes a distancia en cuanto a las garantías y a la responsabilidad que ofrecen 
dentro de sus fronteras nacionales y más allá de las mismas y en cuanto a los beneficios 
que la armonización les reportaría; aboga por un análisis detallado del impacto de las 
consecuencias para el comercio electrónico de cualquier armonización de las normas 
referentes a la garantía legal de la conformidad con la legislación nacional existente; 

13. Pide que se uniformicen normas y prácticas con objeto de que los comerciantes a 
distancia puedan ir más allá de sus fronteras nacionales en lo que a la responsabilidad y 
las garantías ofrecidas se refiere;

14. Aboga por el desarrollo de un sistema apropiado, eficaz, seguro e innovador de pago en 
línea que pueda ofrecer a los consumidores la libertad y la elección por lo que se refiere a 
la modalidad de pago, no conlleve honorarios susceptibles de socavar o limitar la oferta, 
y asegure la protección de los datos del consumidor;

15. Subraya la importancia de mejorar la confianza en los sistemas de pago transfronterizos 
en Internet (por ejemplo, tarjetas de crédito y de débito y monederos electrónicos) 
promoviendo una serie de métodos de pago, potenciando la interoperabilidad y las 
normas comunes, suprimiendo los obstáculos técnicos, apoyando las tecnologías más 
seguras para las transacciones electrónicas, armonizando y reforzando la legislación sobre 
la privacidad y la seguridad, luchando contra las actividades fraudulentas e informando y 
educando al público;

16. Pide a la Comisión que presente una propuesta de creación de un instrumento financiero 
europeo de tarjetas de crédito y de débito, con vistas a facilitar el tratamiento electrónico 
de las transacciones hechas con tarjeta;

17. Reitera la importancia del comercio electrónico transfronterizo entre empresas para que 
las empresas europeas, en especial las PYME, puedan crecer, sean más competitivas y 
creen productos y servicios más innovadores; pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que establezcan un marco legislativo y reglamentario seguro y sólido que 
ofrezca a las empresas las garantías que necesitan para realizar con total confianza las 
operaciones de comercio electrónico transfronterizo de empresa a empresa; 

18. Acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión de promover la facturación 
electrónica e invita al Consejo a alcanzar rápidamente un acuerdo con el Parlamento; 
pide, asimismo, a la Comisión y a los Estados miembros que propongan medidas y 



PE440.128v06-00 12/40 RR\829972ES.doc

ES

lleguen a acuerdos para simplificar y racionalizar las obligaciones de declaración del IVA 
para el comercio electrónico transfronterizo, así como para simplificar los procedimientos 
de registro del IVA; 

19. Celebra la propuesta de la Comisión de simplificar las normas de notificación del 
impuesto sobre el valor añadido y de «factura simplificada» para el comercio a distancia 
y destaca que en materia de legislación fiscal, incluido el impuesto sobre el valor añadido 
(IVA), se ha de respetar el principio de subsidiariedad;

20. Pide a la Comisión que facilite un sistema integrado de recaudación del IVA que anime a 
las PYME a actuar a nivel transfronterizo con menores costes burocráticos;

21. Subraya la necesidad de aclarar el impacto del paquete del IVA en los servicios postales 
transfronterizos, con objeto de evitar cualquier inseguridad jurídica y un aumento de los 
precios; considera que la exención del IVA para los servicios postales universales 
conforme a la Directiva IVA de la UE no debe verse afectada por una nueva norma fiscal 
determinada por el lugar de prestación de los servicios; 

22. Pide a la Comisión que lleve a cabo un estudio de impacto sobre la creación o 
designación de autoridades nacionales responsables de la tramitación de las solicitudes de 
registro relativas al comercio electrónico transfronterizo presentadas por empresas o 
empresarios de sus respectivos Estados miembros, y de una autoridad europea que actúe 
de enlace entre las autoridades nacionales con objeto de permitir una rápida realización 
del mercado interior;

23. Destaca la necesidad de simplificar y racionalizar las medidas relacionadas con los 
residuos eléctricos y electrónicos, la gestión transfronteriza de la percepción de los 
derechos de autor sobre las ventas de soportes vírgenes y aparatos de grabación, las 
licencias de contenido a escala de la UE, así como las disposiciones europeas en materia 
de facturas enviadas por vía electrónica a través de las fronteras («e-invoicing») para la 
venta a distancia;

24. Apoya la simplificación del actual sistema de cobro de los derechos de autor, pues supone 
un grave impedimento para los consumidores y un gran obstáculo al funcionamiento del 
mercado único;

25. Pide a la Comisión que proponga medidas para apoyar la iniciativa de facturación 
electrónica con el fin de asegurar para 2020 el uso de las facturas electrónicas en toda 
Europa;

26. Sugiere que se cree un sistema de ventanilla única a nivel europeo con miras a encontrar 
soluciones transfronterizas para la gestión administrativa de las diversas normas y 
reglamentaciones de los Estados miembros, como en el caso de la declaración y el pago 
del IVA o de otros impuestos aplicables;

27. Invita a la Comisión a explorar opciones por lo que se refiere a la manera de promover un 
mejor acceso al contenido creativo en Internet, como la música y las obras audiovisuales, 
así como de responder a la demanda por parte de los ciudadanos de unos servicios 
transfronterizos que respondan a los deseos de los consumidores;
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28. Pide a los Estados miembros y a la Comisión que integren mejor los centros del mercado 
único conectados a la red SOLVIT, las ventanillas únicas (previstas en la Directiva 
relativa a los servicios), los centros de productos (previstos en el Reglamento sobre el 
reconocimiento mutuo) y toda información adicional, incluidos los requisitos jurídicos, 
que precisen las empresas para vender sus productos en otros países o a través de 
Internet; destaca que el funcionamiento de ese «centro para todo» es esencial para la 
realización del mercado único del comercio electrónico;

29. Recuerda a la Comisión que sigue habiendo lagunas en el marco jurídico de los servicios 
en línea y pide a la Comisión que presente propuestas legislativas concretas con vistas a 
reforzar el acceso y la confianza de los consumidores en los productos y servicios en 
línea y ofrecerles un enfoque sencillo de ventanilla única;

30. Señala la importancia de simplificar las normas transfronterizas y reducir los costes de 
cumplimiento para los comerciantes y empresarios, ofreciendo soluciones prácticas a 
cuestiones como la declaración y la facturación del IVA, los residuos electrónicos y las 
tasas de reciclaje, los derechos de autor, la protección de los consumidores, las normas de 
etiquetado y las normas específicas del sector; pide, a estos efectos, el establecimiento de 
sistemas de ventanilla única y la promoción de soluciones transfronterizas de 
administración en línea, como la facturación y la adjudicación de contratos públicos por 
vía electrónica;

31. Lamenta que la Directiva sobre servicios aún no se haya transpuesto completamente en 
algunos Estados miembros; pide a la Comisión y a los Estados miembros que pongan fin 
a la discriminación de los consumidores en función de su dirección electrónica o de su 
residencia, garantizando la aplicación efectiva del artículo 20, apartado 2, de la Directiva 
sobre servicios, así como la adecuada aplicación por parte de las autoridades y los 
tribunales nacionales de las disposiciones nacionales por las que se aplica esta norma 
antidiscriminación en los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros;

32. Subraya la importancia de la libre circulación de mercancías y servicios para el desarrollo 
ulterior del comercio electrónico, haciendo especial hincapié en el principio de no 
discriminación en el mercado interior en función de la nacionalidad o el lugar de 
residencia del destinatario; reitera que dicho principio es incompatible con la imposición 
de requisitos legales y administrativos a los ciudadanos de otros Estados miembros para 
poder disfrutar de un servicio o de determinadas ventajas en las tarifas o condiciones; 
pide, así pues, a la Comisión que actúe contra dicha discriminación sobre la base del 
artículo 20, apartado 2, de la Directiva relativa a los servicios;

33. Señala la importancia de eliminar la discriminación de los consumidores en línea y de su 
país de origen en un entorno en línea mediante el establecimiento de disposiciones para el 
pago en línea desde todos los 27 Estados miembros de la UE, incluida la posibilidad de 
que los consumidores puedan elegir entre diferentes modalidades de pago en línea;

34. Pide un planteamiento político integrado con respecto a la realización del mercado único 
de los transportes en todas sus modalidades (incluido el cabotaje por carretera, el 
transporte de mercancías por ferrocarril, etc.), así como por lo que se refiere a la 
legislación ambiental, con objeto de prevenir ineficacias en la cadena de suministro o 
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aumentos innecesarios del coste para los vendedores a distancia y los clientes del 
comercio electrónico;

35. Considera que la reforma del sector postal y la promoción de la interoperabilidad y la 
cooperación entre los sistemas postales y los servicios pueden tener un impacto 
significativo en el desarrollo del comercio electrónico transfronterizo, que requiere un 
sistema económico y eficiente para la distribución y el seguimiento de los productos; 
pone de relieve, por tanto, la necesidad de una aplicación rápida de la tercera Directiva 
sobre servicios postales (2008/6/CE);

La realización del mercado interior mediante el comercio electrónico

36. Pide que se tomen medidas para contribuir a aumentar el número de usuarios de Internet 
y mejorar la calidad, el precio y la rapidez de la red en los países y regiones de la Unión 
que no disponen de una conexión de buena calidad, garantizando que el acceso a la banda 
ancha esté disponible en toda la UE antes de 2013; destaca la necesidad de ampliar la 
disponibilidad para todos los ciudadanos del acceso de banda ancha, y señala que también 
debe ser posible contar con una conexión Internet rápida en las zonas rurales, remotas o 
periféricas, prestando especial atención a los consumidores y las empresas en las zonas de 
montaña o las regiones insulares en las que, aparte del acceso más restringido a Internet, 
las tarifas postales son muy elevadas y los plazos de expedición muy largos para los 
bienes comprados o vendidos;

37. Señala que, en el marco de la revisión de la Directiva sobre servicios universales, el 
desarrollo ulterior, como objetivo prioritario, del acceso rápido y asequible a la banda 
ancha es esencial para el desarrollo del comercio electrónico, ya que la falta de acceso a 
Internet sigue siendo uno de los obstáculos más importantes a la utilización del comercio 
electrónico por los ciudadanos europeos;

38. Apoya los objetivos en materia de banda ancha de la Comisión, destinados a permitir que 
todos los ciudadanos de la UE tengan acceso a la banda ancha básica antes de 2013 y que 
todos los ciudadanos tengan acceso a la banda ancha a una velocidad mínima de 30Mb 
por segundo antes de 2020, gozando la mitad de los ciudadanos de la Unión Europea de 
un acceso a la banda ancha a una velocidad de 100Mb por segundo, y pide medidas 
concretas para garantizar que estos objetivos se cumplan; subraya que deben establecerse 
medidas específicas para la protección de los niños y los jóvenes, especialmente mediante 
el desarrollo de sistemas de verificación de la edad y la prohibición de prácticas de 
marketing en línea que tengan un impacto negativo en el comportamiento infantil;

39. Pide a la Comisión que empiece a elaborar normas europeas para facilitar el comercio 
electrónico transfronterizo, reducir las diferencias existentes en la legislación en vigor en 
los diferentes Estados miembros y suprimir la obligación dentro de una red de 
distribución selectiva de tener una tienda no electrónica antes de vender en línea cuando 
se demuestre que dicha obligación es contraria al Derecho de competencia o no está 
justificada por la naturaleza de los bienes y de los servicios vendidos, permitiendo de ese 
modo a los consumidores y a las pequeñas y medianas empresas explotar plenamente el 
potencial del mercado interior en el entorno electrónico; expresa sus reparos a la decisión 
de la Comisión de que sea necesario abrir un punto de venta tradicional antes de poder 
vender en línea, ya que este requisito obstaculiza en gran medida el comercio electrónico;
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40. Considera que las plataformas en línea han desempeñado un papel importante en el 
impulso del comercio electrónico (especialmente transfronterizo) en Europa, al permitir 
el acceso al mercado a cientos de miles de PYME, y al ofrecer a los consumidores más 
opciones, introduciendo al mismo tiempo numerosos ejemplos de buenas prácticas para 
impulsar la confianza y una información transparente sobre los derechos y obligaciones y 
facilitando la resolución de conflictos entre las partes de una transacción en línea, en caso 
necesario; pide a las plataformas en línea que presten sus bienes y servicios a todos los 
consumidores europeos sin ninguna discriminación territorial en función del Estado 
miembro de que se trate;

41. Destaca la importancia de un formato abierto de intercambio de documentos para la 
interoperabilidad empresarial electrónica, e invita a la Comisión a tomar medidas 
concretas para apoyar su aparición y su difusión;

42. Subraya la importancia de unas mejores orientaciones y unas instalaciones financieras 
accesibles para las PYME, con objeto de ayudarlas a crear una dimensión de comercio 
electrónico como añadidura a su tienda no electrónica;

43. Subraya la importancia de un acceso abierto y neutro a una conexión de Internet de alta 
velocidad, sin la cual el comercio electrónico sería imposible;

44. Subraya que la realización del mercado único para el comercio electrónico no debe 
limitarse a las medidas y los controles legislativos sino que, además, debe ir acompañada 
de una consolidación de otros ámbitos de Internet, a saber, la administración electrónica y 
el aprendizaje en línea;

45. Destaca la necesidad de supervisar la aplicación de las normas recientemente adoptadas 
en el Reglamento (UE) nº 330/2010, de 20 de abril de 2010, sobre distribución exclusiva 
y selectiva, sobre la base de la información de mercado de las partes interesadas y las 
autoridades nacionales de competencia, así como de revisar dichas normas, si procede, 
con objeto de reducir los obstáculos a las ventas en línea; invita a la Comisión a presentar 
propuestas para abordar estos problemas antes de que finalice 2011;

46. Invita a la Comisión a reforzar la intimidad de los consumidores y a garantizar que todos 
los datos de los consumidores, incluidos los datos relativos a la compra y la visualización, 
estén a disposición de los consumidores previa solicitud, y sean guardados por los 
proveedores por una duración aceptada conforme a la legislación de la UE;

47. Invita asimismo a la Comisión a procurar crear normas y estándares, de modo que la no 
interoperabilidad de los programas informáticos en los sitios Internet comerciales y de 
redes sociales no impida a los consumidores cambiar sus opciones de compra;

48. Subraya la importancia de las firmas electrónicas y la infraestructura de clave pública 
(ICP) para unos servicios seguros de gobierno electrónico a escala europea y pide a la 
Comisión que instituya una «pasarela de autoridades europeas de validación» (European 
Validation Authorities Gateway), a fin de garantizar la interoperabilidad transfronteriza 
de las firmas electrónicas;
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49. Pide a la Comisión y a los Estados miembros, dada la importancia de aprovechar el 
potencial del mercado único, que garanticen que, para el año 2015, al menos el 50 % de 
los procedimientos de contratación pública se lleven a cabo por vía electrónica, de 
conformidad con el plan de acción acordado en la Conferencia Ministerial sobre 
Administración Electrónica, celebrada en Manchester en 2005;

50. Considera que el comercio móvil puede ser una parte importante del comercio 
electrónico, capaz de llegar a los millones de ciudadanos europeos que utilizan teléfonos 
móviles pero no ordenadores personales, favoreciendo así la convergencia de Internet y 
las tecnologías móviles y promoviendo el liderazgo de la UE en el sector de las 
comunicaciones móviles;

51. Considera que el desarrollo y la promoción de especificaciones y normas técnicas y 
operativas abiertas y comunes (para la compatibilidad, la interoperabilidad, la 
accesibilidad, la seguridad, la logística, la entrega, etc.) facilitarán el comercio 
electrónico transfronterizo al ayudar a los consumidores, especialmente a los usuarios 
vulnerables e inexpertos de sistemas informáticos, y contribuir a superar las barreras 
operativas, técnicas, culturales y lingüísticas que existen entre los distintos Estados 
miembros;

52. Es consciente de las dificultades jurídicas específicas relacionadas con el desarrollo de un 
mercado interior del comercio móvil que garantice los derechos de los consumidores, la 
privacidad y la protección de los consumidores menores de edad; pide a la Comisión que 
examine de manera pormenorizada este tema;

53. Destaca la necesidad de aumentar la transparencia de la cadena de suministro en el 
entorno del comercio electrónico, de manera que el consumidor conozca siempre la 
identidad del proveedor, así como el nombre comercial de este último, su dirección 
geográfica, los datos de contacto y el número de registro fiscal, así como si se trata de un 
intermediario o un proveedor final, aspecto de especial relevancia en el contexto de las 
subastas en línea;

54. Pide a la Comisión que elabore normas claras aplicables al comercio electrónico 
transfronterizo a escala europea, entre las que se incluya, por ejemplo, el requisito de que 
los comerciantes faciliten a sus clientes y a las autoridades públicas un acceso fácil, 
directo, permanente y gratuito a la información relativa a la identidad y al número de 
registro del comerciante o del proveedor de servicios, al precio de los bienes y servicios 
disponibles y, en su caso, a los costes conexos adicionales que podrían inflar la factura;

55. Pide a la Comisión que obligue a los empresarios que utilizan voluntariamente contratos 
normalizados y condiciones contractuales generales normalizadas a destacar las 
disposiciones contractuales que se aparten de dichos contratos y condiciones;

56. Considera que las normas que regulan los contratos a distancia deberían cubrir también 
los contratos concluidos entre consumidores y operadores comerciales profesionales en 
las subastas en línea, y pide a la Comisión que examine y evalúe las normas que regulan 
los contratos específicos de servicios turísticos a distancia (billetes de avión, reservas de 
hotel, alquiler de coches, servicios de ocio, etc.) adquiridos de forma individual a través 
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de Internet, con el principal objetivo de amentar la responsabilidad de las subastas en 
línea y mejorar la protección de los derechos de los consumidores;

57. Pide a la Comisión que precise la normativa relativa a la solicitud del uso (directo o 
indirecto) de Internet en otros Estados miembros;

Refuerzo de la protección jurídica de los usuarios en el comercio transfronterizo 

58. Pide que se introduzca la obligación de llevar a cabo auditorías externas en el caso de 
determinados tipos de servicios electrónicos específicos para los que exista un interés 
especial en su plena seguridad, con objeto de proteger la información y los datos 
personales (por ejemplo, en el caso de operaciones bancarias por Internet);

59. Subraya que los usuarios (consumidores y vendedores) necesitan seguridad jurídica 
cuando operan en línea, y acoge con satisfacción la sugerencia de la Comisión en su 
comunicación titulada «Una Agenda Digital para Europa» de que se actualicen las 
normas sobre la responsabilidad limitada de los servicios de la sociedad de la información 
a fin de que vayan a la par con los progresos tecnológicos, en el contexto de la Directiva 
sobre comercio electrónico (véase la nota a pie de página nº 13 de la comunicación);

60. Insta a la Comisión a que adopte medidas para instaurar la seguridad jurídica y paliar la 
grave fragmentación existente con respecto al mecanismo de retribución de los derechos 
de autor y a las múltiples jurisdicciones nacionales a la hora de colocar contenido 
multimedia en los sitios web;

61. Considera que se debe dar prioridad a la eliminación de las barreras administrativas y 
reglamentarias al comercio electrónico transfronterizo para 2013 mediante la 
introducción de un conjunto único de normas para los consumidores y las empresas en los 
27 Estados miembros de la UE, lo que creará un entorno digital favorable, proporcionará 
certidumbre jurídica a las empresas y a los consumidores, simplificará los 
procedimientos, reducirá los costes de cumplimiento, reducirá la competencia desleal y 
liberará el potencial del mercado de comercio electrónico de la UE; subraya que, para 
este fin, la interpretación y aplicación uniformes de instrumentos legislativos como la 
Directiva sobre los derechos de los consumidores, la Directiva sobre el comercio 
electrónico (2000/31/CE), el artículo 20, apartado 2 de la Directiva relativa a los servicios 
en el mercado interior (2006/123/CE) y la Directiva relativa a las prácticas comerciales 
desleales (2005/29/CE) pueden ser de la máxima importancia; pide, por consiguiente, a la 
Comisión que continúe su evaluación en curso del acervo comunitario relativo al 
mercado único digital y proponga acciones legislativas específicas en relación con los 
principales obstáculos;

62. Considera crucial la mejora de la supervisión de los mercados, la transparencia de las 
normas y la aplicación de mecanismos para fomentar la seguridad de los usuarios, ya que 
el gasto de los consumidores será un importante factor en la recuperación económica; 
considera que las autoridades públicas deben disponer de más recursos para investigar y 
poner coto en última instancia a prácticas comerciales ilegales; pide a la Comisión que 
cree un sistema europeo de alerta rápida, incluida una base de datos, para la lucha contra 
las actividades fraudulentas en el mercado digital; pide a la Comisión que actualice 
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RAPEX (sistema de alerta rápida) según sea necesario; subraya que tales iniciativas 
deben respetar las normas en materia de protección de datos;

63. Insta a las autoridades públicas a que actúen rápidamente contra los sitios web 
fraudulentos prestando mayor atención a los derechos de los consumidores, incluida la 
instauración de un régimen de sellos distintivos para los sitios web seguros y protegidos, 
y velando por que las empresas que ofrecen servicios de publicidad patrocinada no 
anuncien sitios web ilegales;

64. Considera que es posible ganar la confianza de los consumidores con normas y códigos 
de conducta que permitan a los proveedores de servicios en línea adaptarse a los rápidos 
cambios tecnológicos del sector;

65. Subraya que la selección y la realización de perfiles en línea deben respetar plenamente 
las normas en materia de protección de datos;

66. Destaca la necesidad de velar por una interpretación coherente de las normas de la UE en 
materia de privacidad de datos para garantizar una mejor protección de los datos y 
promover la confianza de los consumidores en los sistemas de pago en línea;

67. Considera que la mejora de los regímenes de protección del consumidor en toda la UE 
puede servir para asegurar la confianza de los consumidores en las transacciones 
internacionales en línea, incluida la protección contra el fraude con tarjetas de crédito;

68. Insta a la Comisión a que vele por que en el ámbito del comercio electrónico no se socave 
el respeto consecuente de los derechos de autor;

69. Considera que la actividad transfronteriza de búsqueda y publicidad en Internet debe 
mejorar la información ofrecida a los consumidores y comerciantes y aumentar su 
capacidad para hacer comparaciones e identificar las ofertas; se muestra preocupado, a 
este respecto, por las posibles distorsiones de la competencia que podrían experimentar 
los consumidores y empresarios de algunos Estados miembros; pide a la Comisión que, 
en colaboración con la industria, resuelva las deficiencias de las plataformas de búsqueda 
y publicidad en Internet y fomente su funcionamiento transfronterizo, por ejemplo a 
través de la promoción de los dominios .eu;

70. Invita a la Comisión a asegurarse por medio de la supervisión de que el comercio 
electrónico no burle la aplicación coherente de la legislación sobre derechos de autor;

71. Insta a la Comisión a que asuma la iniciativa y realice urgentemente una evaluación de 
impacto para hallar el método más adecuado de gestionar el cobro de los derechos de 
autor, incluida la posibilidad de imponer tal derecho en el momento de su primera 
comercialización en el mercado de la Unión Europea, allí donde se produzca ésta, dado 
que las partes interesadas no son capaces de ponerse de acuerdo;

72. Comparte la opinión de la Comisión de que modalidades alternativas de solución de 
conflictos (ADR), como la mediación y el arbitraje o las soluciones extrajudiciales, 
pueden representar una opción conveniente y atractiva para los consumidores; señala que 
algunos operadores privados, como las plataformas en línea, han establecido con éxito 
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iniciativas para potenciar la confianza de los consumidores utilizando instrumentos 
internos de solución de conflictos; insta a los Estados miembros a que fomenten el 
desarrollo de ADR, con objeto de aumentar el nivel de protección de los consumidores y 
potenciar al máximo el respeto de la legislación; recuerda la experiencia positiva de 
SOLVIT y de la Red de de Centros Europeos de los Consumidores; pide que se cree un 
sistema europeo de información «e-consumer» que ofrezca de forma detallada 
asesoramiento e información sobre los derechos y las obligaciones en el mercado digital; 
destaca, no obstante, que estos mecanismos deben complementar, y no sustituir, a los 
medios judiciales o administrativos de control de la aplicación; 

73. Observa la importancia de mejorar el bajo nivel actual de seguridad y de confianza del 
consumidor en las transacciones transfronterizas, intensificando la aplicación en línea y 
transfronteriza de las normas existentes, confiriendo poderes a las autoridades de 
protección del consumidor, fomentando la cooperación entre las autoridades públicas, y 
estableciendo a escala europea mecanismos eficientes para el control y las auditorías del 
mercado, la tramitación de quejas y la resolución de conflictos;

74. Anima a recurrir a mecanismos alternativos de resolución de conflictos, con la 
posibilidad de acceder a ellos mediante un procedimiento en línea, al que se pueda entrar 
directamente desde el portal europeo de justicia en línea (e-Justicia) en cuanto éste sea 
operativo;

75. Destaca la necesidad de desarrollar y normalizar disposiciones que ofrezcan un elevado 
nivel de protección jurídica a los menores, y alienta el lanzamiento de campañas de 
información y formación destinadas a los padres, el profesorado y los cuidadores, con 
objeto de que sean conscientes de su responsabilidad en la educación de los niños sobre 
los riesgos que comporta el uso del comercio electrónico, y de la importancia de vigilar el 
uso que hacen los niños de Internet;

76. Invita a la Comisión y a los Estados miembros a que tomen medidas con prontitud para 
luchar contra los servicios ilegales en línea, que no respetan las normas en materia de 
protección de los consumidores, protección de menores, derechos de autor y fiscalidad, 
así como la mayor parte de las otras leyes aplicables;

77. Subraya la necesidad de evitar los riesgos vinculados a las ofertas de productos ilegales 
en la red, en particular medicamentos y productos sanitarios falsificados, mediante la 
promoción de información sanitaria y el uso de sitios específicos de los dominios .eu para 
poner en evidencia la información engañosa;

78. Insta a la Comisión a que presente una propuesta en que se examinen las acciones o 
sanciones adecuadas que podrían aplicarse al comercio electrónico de mercancías o 
medicamentos falsificados, incluida la instauración de un régimen de sellos distintivos 
para los sitios web seguros y protegidos que comprenda, por ejemplo, un sistema de 
certificación para las farmacias autorizadas;

79. Subraya la necesidad de proporcionar a los funcionarios y las autoridades judiciales una 
formación y preparación adecuadas acerca de las normas de la UE en materia de 
protección de los consumidores; 
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Una estrategia para aumentar la confianza de los usuarios del comercio electrónico

80. Pide un único instrumento jurídico que combine los distintos textos actualmente en vigor 
con objeto de aclarar las normas aplicables al comercio electrónico; acoge 
favorablemente la propuesta de la Comisión de una Directiva sobre los derechos de los 
consumidores y pide que se establezca, cuando proceda, un nivel adecuado de 
armonización de determinados aspectos del Derecho contractual de los consumidores, 
especialmente por lo que se refiere a la tramitación de determinadas reclamaciones en 
materia de garantía; considera que esto debe incluir otras directivas como la Directiva 
sobre la venta a distancia de servicios financieros y comercio electrónico;

81. Pide a la Comisión que examine si la creación de un portal de comercio electrónico 
supervisado por la Comisión, en el que participen las partes interesadas y los Estados 
miembros, podría contribuir mejor a la difusión de las mejores prácticas y la información 
y, por consiguiente, a reforzar la confianza de los consumidores e incrementar el 
comercio electrónico transfronterizo;

82. Invita a la Comisión a seguir investigando las razones por las que los consumidores 
rechazan el comercio electrónico, con objeto de elaborar directrices eficaces para una 
legislación adecuada, y sugiere crear un «marcador» dedicado exclusivamente al 
comercio electrónico con objeto de obtener un cuadro del comportamiento del 
consumidor en línea y de identificar los factores que afectan y determinan sus elecciones;

83. Reconoce que, si los ciudadanos no tienen la confianza suficiente en el marco jurídico del 
nuevo espacio digital, se abstendrán de interactuar, expresar sus opiniones libremente y 
realizar transacciones; considera que la garantía y la observancia de los derechos 
fundamentales en este contexto constituye una condición indispensable para lograr la 
confianza de los ciudadanos, y que la garantía de la protección de los derechos de 
propiedad intelectual (DPI) y de otro tipo constituye una condición indispensable para 
lograr la confianza de las empresas;

84. Pide a la Comisión que suprima el requisito de contar con un punto de venta tradicional 
para poder vender en línea, ya que este requisito obstaculiza en gran medida el comercio 
electrónico;

85. Subraya la importancia que tiene para el desarrollo ulterior del comercio electrónico 
transfronterizo el establecimiento de un marco coherente en toda la Unión Europea, 
dentro de los límites del acervo comunitario, para la protección y la aplicación de los 
derechos de propiedad intelectual, la intensificación de la lucha contra los bienes ilegales 
y falsificados, y la sensibilización de los consumidores europeos a este respecto;

86. Señala que es necesario introducir legislación aplicable a todas las transacciones 
electrónicas, ya que es fundamental para la protección de los derechos de los usuarios de 
servicios de comercio electrónico; 

87. Pide el desarrollo, en el ámbito de los programas marco de investigación, de proyectos de 
investigación innovadores destinados a promover y armonizar el mercado del comercio 
electrónico de la UE aumentando la confianza del consumidor, su autonomía y las 
posibilidades de elección en el entorno digital;
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88. Pide un control eficaz de la evolución jurídica, técnica y económica del comercio 
electrónico y señala la necesidad de una evaluación de impacto de todas las decisiones 
que afectan al mercado único digital y la sociedad de la información; señala que, para 
ello, un cuadro de resultados en materia de comercio electrónico para evaluar el entorno 
del mercado electrónico europeo constituiría una herramienta útil;

89. Considera que la confianza de los consumidores se puede desarrollar mediante la 
supresión de las barreras al comercio electrónico transfronterizo, preservando al mismo 
tiempo el máximo nivel de protección de los consumidores, y se puede reforzar a través 
de autoridades europeas de confianza o marcas de confianza que garanticen la fiabilidad y 
calidad de los productos comercializados en el mercado electrónico transfronterizo; 
considera que la Comisión debe establecer una marca de confianza europea sostenible, 
con unas normas claras y transparentes, que deben ser objeto de supervisión; y que dicho 
sistema de marca de confianza europea debe estar respaldado por un mecanismo de 
control o aplicación de las normas, como ya ocurre a nivel nacional en algunos Estados 
miembros; reconoce que un sistema transfronterizo de marca de confianza europea 
solamente puede funcionar en el contexto de la legislación de la UE en la que puede 
basarse la marca de confianza europea; opina que todo sistema de marca de confianza 
europea debe estar sujeto a una exhaustiva evaluación de impacto, y se debe aplicar en 
cooperación con las marcas de confianza que ya existen en los Estados miembros;

90. Subraya la importancia de promover y aplicar en toda la UE logotipos, marcas de 
confianza y marcas de calidad que ayuden a los consumidores a reconocer a los 
comerciantes en línea fiables, recompensen las buenas prácticas y estimulen la 
innovación, apoyando así a las empresas de la UE en sus esfuerzos para sobrepasar los 
confines de sus mercados nacionales;

91. Destaca que, en un entorno en línea en que el comprador y el vendedor no se encuentran 
en contacto directo, y en el que el comprador tiene una capacidad limitada de evaluar la 
calidad física de los productos, es esencial disponer, en aras de la transparencia, de una 
información precisa y clara;

92. Pone de relieve el esfuerzo de la Comisión y de los reguladores postales nacionales para 
la aplicación correcta y oportuna de la tercera Directiva sobre servicios postales 
(Directiva 2008/06/CE) en los 27 Estados miembros con objeto de lograr un aumento de 
la competencia, precios más bajos y mejores servicios, y de mejorar las condiciones para 
la entrega de bienes adquiridos a través del comercio electrónico transfronterizo; subraya 
asimismo la importancia de que se garantice la disponibilidad de servicios de seguros 
para la entrega de paquetes;

93. Pide que se establezca un programa con vistas a utilizar los instrumentos financieros 
existentes para proyectos dirigidos a incrementar la confianza de los consumidores en el 
comercio electrónico, incluidas las campañas de formación e información tanto a nivel 
europeo como nacional y los proyectos para comprobar en la práctica los servicios en 
línea (por ejemplo el denominado «mystery shopping»); subraya la necesidad de 
desarrollar instrumentos en línea para educar a los consumidores sobre el comercio 
electrónico y la nueva tecnología digital (derechos principales de los consumidores de 
Internet, comercio electrónico, normas en materia de protección de datos, etc.), como por 
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ejemplo el proyecto Dolceta (Desarrollo de herramientas educativas en línea para los 
consumidores adultos), permitiendo así a los ciudadanos mejorar su capacidad de actuar 
en línea y su conocimiento de sus derechos y obligaciones, así como beneficiarse de las 
ventajas del comercio electrónico en una sociedad informatizada; 

94. Considera que se puede reforzar más la confianza del consumidor garantizando un 
entorno en línea fiable, respondiendo a las preocupaciones sobre la protección de los 
datos personales, regulando la recogida de datos, los objetivos de comportamiento, la 
creación de perfiles y la publicidad, y sensibilizando a los consumidores mediante 
campañas educativas y de información; pide a la Comisión que presente una propuesta 
para la adaptación de la Directiva relativa a la protección de datos al actual contexto 
digital;

95. Subraya la necesidad de simplificar y hacer más transparentes la cadena de suministro y 
los términos y condiciones de los intercambios transfronterizos en línea mediante el 
establecimiento de normas sobre la información engañosa o incompleta relativa a los 
derechos del consumidor, los costes totales y los datos de contacto de los comerciantes, y 
promoviendo prácticas mejores y justas, recomendaciones y directrices para las tiendas 
electrónicas; reconoce los esfuerzos realizados por la UE en este ámbito para aclarar las 
condiciones y los precios de los billetes de avión, un ejemplo a seguir;

96. Destaca la importancia de una aplicación rápida y eficaz del instrumento europeo de 
microfinanciación Progress, operativo desde junio de 2010, que podría ofrecer un nuevo 
impulso a la creación de empresas en línea, especialmente entre las personas 
desempleadas desde hace poco tiempo;

97. Considera que los conocimientos informáticos básicos y la sensibilización sobre las 
posibilidades que ofrecen son esenciales para el desarrollo del entorno digital europeo; 
pide, por tanto, que se ponga en marcha un plan de acción de «alfabetización» e inclusión 
informáticas a escala de la UE y de los Estados miembros, que incluya en particular: 
ofertas de formación en informática básica dirigidas de forma especial a las personas 
desempleadas y los grupos en peligro de exclusión, incentivos a las iniciativas del sector 
privado para ofrecer formación informática a todos sus empleados, la iniciativa europea 
«Navega con inteligencia» para familiarizar a todos los estudiantes, incluidos los que 
siguen un aprendizaje permanente o una formación profesional, con el uso seguro de las 
TIC y los servicios en línea, y un sistema de certificación común de las TIC a escala de la 
UE;

98. Acoge con satisfacción el compromiso de la Comisión de publicar antes de 2012 un 
Código de derechos en línea de la UE que resuma los derechos y obligaciones de los 
usuarios digitales existentes en la UE de una manera clara y accesible, complementado 
por una revisión anual de las infracciones de la legislación en materia de protección de 
los consumidores en línea y de medidas de aplicación apropiadas, en coordinación con la 
red europea de organismos de protección del consumidor;

99. Considera que el desarrollo de códigos de conducta autorreguladores por parte de las 
asociaciones comerciales, profesionales y de consumidores y la aplicación de las medidas 
contempladas en el informe del Parlamento sobre una nueva Agenda Digital para Europa: 
2015.eu en el que se reclama la creación de una Carta europea de los derechos de los 
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ciudadanos y los consumidores en el entorno digital y el desarrollo de una «quinta 
libertad» que permita la libre circulación de contenidos y conocimientos, aumentarían la 
confianza de los consumidores en el comercio electrónico clarificando los derechos y 
obligaciones de todos los actores de la sociedad de la información;

100.Pide a la Comisión que actúe con diligencia y que informe, durante 2012, sobre los 
avances realizados para eliminar los obstáculos al comercio electrónico, como declara en 
su Comunicación de 22 de octubre de 2009 relativa al comercio electrónico 
transfronterizo entre empresas y consumidores en la UE (COM(2009)0557); pide a la 
Comisión y a los Estados miembros que velen por establecer un alto nivel de protección 
de los consumidores en el comercio electrónico y por la eliminación de los obstáculos 
para el desarrollo del comercio electrónico identificados en la Comunicación de la 
Comisión de 2010 sobre la Agenda Digital y en su Comunicación de 2009 relativa al 
comercio electrónico transfronterizo entre empresas y consumidores en la UE, tanto a 
través de medidas legislativas como no legislativas; pide a la Comisión que convoque un 
diálogo entre las partes interesadas y los Estados Unidos, con el fin de examinar la forma 
de desarrollar un mercado electrónico transatlántico;

°       °

101.Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión y 
a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Introducción
El comercio electrónico es una fuerza vital de Internet y un importante catalizador para 
alcanzar los objetivos de la Estrategia 2020 de la UE para el mercado interior. Es importante 
que todas las partes interesadas cooperen para superar las barreras restantes. 

Las lagunas en el mercado único son aún más evidentes si miramos al comercio 
transfronterizo. La libre circulación de mercancías en Europa se ve gravemente obstaculizada 
por conjuntos fragmentarios de normas nacionales. Las cifras sobre el estado del comercio 
electrónico en la UE muestran que en 2009 uno de cada tres consumidores en Europa compró 
al menos un artículo en línea, pero solo el 7 % de los consumidores europeos se atrevió a 
hacerlo en otro Estado miembro. Investigaciones encubiertas realizadas por la UE sobre las 
prácticas del comercio electrónico muestran que el 60 % de los clientes que intentan comprar 
artículos a través de las fronteras de la UE fracasa en su intento, con la transacción o el envío 
denegados por el vendedor, aunque el comprador hubiera podido ahorrar el 10 % comprando 
mediante comercio electrónico en el extranjero (incluidos costes de envío) en la mitad de los 
11 000 casos investigados. 

El ya ratificado Tratado de Lisboa, con su objetivo de simplificar los procesos políticos de la 
UE, debería contribuir a luchar contra dicha fragmentación. 

En estos tiempos de crisis económica es más importante que nunca que Europa se esfuerce 
por superar esas barreras rápidamente. El mercado único de la UE lo constituyen más de 500 
millones de consumidores. Pero si uno navega por Internet e intenta comprar, no se daría 
cuenta de ello. Actualmente el mercado único les está fallando a los consumidores, 
especialmente cuando navegan por Internet. El comercio electrónico transfronterizo no está 
evolucionado tan deprisa como el comercio electrónico a escala nacional, debido a una serie 
de obstáculos: 

 Muchos sitios web solo permiten comprar en línea con una dirección fuera de línea en 
un determinado país. Un estudio mostró que el 61 % de las transacciones 
transfronterizas no se pudo completar porque las tiendas en línea no servían al país del 
consumidor. Hay que crear incentivos también para los comerciantes. 

 Aunque la mitad de los hogares de la UE tiene una conexión a Internet de alta 
velocidad, la falta de confianza de los consumidores les impide comprar en línea. Otro 
estudio mostró que solo el 12 % de los usuarios de la red de la UE se sienten seguros 
comprando en Internet. Lo que es alentador es que existe un fuerte deseo de 
beneficiarse del mercado único. Una tercera parte de los consumidores considerarían 
comprar en línea en otro país si es más barato o mejor. Por desgracia, solo el 7 % de 
los consumidores lo hacen.

 Falta un efectivo control de aplicación y de reparación, que es esencial para que los 
mercados funcionen bien. Hay grandes diferencias entre Estados miembros, lo que 
deja a los consumidores insatisfechos en lo que respecta a la solución de problemas en 
el comercio electrónico transfronterizo.

Para reforzar la confianza de todos los operadores en el mercado del comercio electrónico es 
necesaria una rápida mejora de la aplicación de la legislación europea en beneficio de todos 
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los consumidores y detallistas europeos. Es vital que los dirigentes y los diseñadores de las 
políticas de la Unión Europea consideren el actual marco regulador sobre distribución de 
acuerdos, normas sobre marcas comerciales, servicios y disposiciones relativas a los 
consumidores para asegurar que están al día del mercado del siglo XXI y que promueven los 
beneficios de los consumidores y detallistas.

El principal reto hoy es realizar un verdadero mercado único en línea para Europa. Esto solo 
se puede hacer adaptando la economía de Europa al competitivo mercado global del siglo 
XXI. Es necesario crear un mercado europeo fuerte que permita a la UE competir en el 
mercado global. Europa debe disponer de un conjunto de normas coherente que refuercen la 
confianza tanto de los consumidores como de los detallistas y conseguir que Europa se sitúe a 
la cabeza de la economía digital. Para ello, es importante que haya una guía clara para los 
usuarios del comercio electrónico particularmente en lo que respecta a las características 
esenciales de la información y de las prácticas comerciales leales que los comerciantes deben 
proporcionar y los consumidores deben esperar en el contexto del comercio electrónico. 

Es importante realizar un gran esfuerzo para promover el comercio electrónico y alentar a sus 
usuarios a estar más confiados, informándoles acerca de sus derechos y la manera de hacerlos 
respetar en el ámbito del comercio electrónico. 

La Comisión y las autoridades nacionales de control deberán incrementar, por consiguiente, 
sus esfuerzos por alcanzar un elevado nivel de protección de los consumidores y proporcionar 
a estos la seguridad que les ha de permitir sacar plenamente partido del mercado interior. 
Reforzar la vigilancia del mercado y los mecanismos de control para aumentar la confianza de 
los productores y de los consumidores es esencial en el comercio electrónico transfronterizo. 
Esto, a su vez, haría que aumentara el gasto de los consumidores, lo que será un factor crucial 
para la recuperación económica. 

Este ponente acoge con satisfacción las trece recomendaciones recogidas en la Comunicación 
de la Comisión para desarrollar la política y la práctica en el ámbito del comercio electrónico 
transfronterizo. Asimismo, favorecería un análisis crítico en profundidad sobre la posible 
manera de avanzar en seis ámbitos de acción prioritarios que, a su juicio, son cruciales para 
incrementar y reforzar el comercio electrónico transfronterizo: 

1. Debe reforzarse el acceso a Internet de los usuarios en Europa. Para poder 
comprar en línea, los consumidores necesitan obtener algún tipo de acceso de calidad 
a la Red. Se debe actuar para contribuir a aumentar el número de usuarios de Internet y 
para mejorar la calidad y la rapidez de la Red en los países y regiones de la Unión que 
no disponen de una conexión de buena calidad.

2. Hay que superar la fragmentación del mercado en línea. Muchos vendedores crean 
barreras a los mercados transnacionales al no estar disponibles en línea determinados 
servicios para personas de determinadas regiones o países de la Unión. A veces esto se 
debe a la redirección de los consumidores a sus redes nacionales cuando detectan un 
IP de otro país y a veces es simplemente porque se niegan a vender a consumidores de 
determinados países. Por consiguiente, es necesario reforzar la aplicación del artículo 
20, apartado 2, de la Directiva sobre servicios, que prohíbe la discriminación de los 
clientes basada en la nacionalidad o el lugar de residencia. 
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3. Hay que superar la fragmentación de las normas sobre protección de los 
consumidores. La aplicación de la nueva Directiva sobre derechos de los 
consumidores será un paso adelante no solo cuando se firman contratos sino que 
también podría contribuir a solucionar los problemas que podrían surgir entre el 
comprador y el vendedor cuando están sometidos a la misma regulación. 

4. Es necesario reforzar la confianza de los consumidores cuando compran en línea. 
Muchos consumidores no compran en línea porque no confían en la seguridad de este 
mercado por varias razones. Algunos se sienten indefensos al comprar a una persona 
que no pueden ver, porque piensan que esta persona puede engañarlos u ofrecerles un 
producto defectuoso o un producto distinto al mostrado en sus pantallas. Para reforzar 
la confianza de los consumidores en el mercado en línea hay que llevar a cabo 
determinadas acciones:

 Creación y aplicación de la marca de confianza europea.
 Refuerzo de la vigilancia y supervisión de la Red.
 Realización de campañas informativas a través de las cuales los consumidores 

puedan informarse de sus derechos, los elementos que un sitio web tiene que 
tener para poder confiar en él, las formas seguras de pago, etc.

 Protección de los consumidores en los ámbitos de la seguridad y de la 
protección de los datos personales. 

5. Iniciativas que es necesario desarrollar para incentivar a los empresarios a 
comercializar sus productos en Internet. Muchas empresas no comercializan sus 
productos en Internet debido a los grandes inconvenientes a los que se enfrentarían si 
lo hicieran. Determinadas normas relativas a los impuestos, a la gestión de residuos, 
etc., difieren mucho de unos mercados nacionales a otros, lo que hace que el entorno 
comercial de los detallistas sea complejo, costoso e impredecible. Por ello, es esencial 
adoptar propuestas normativas que incentiven a los detallistas a promover este ámbito 
de acción con las oportunidades que surgen para los consumidores:

 Simplificar las obligaciones de información en materia de IVA de los 
vendedores a distancia.

 Mejorar los mecanismos de pago utilizados en línea.
 Armonizar los costes postales y bancarios en la UE.
 Presentar soluciones prácticas para los problemas relacionados con los pagos y 

los derechos de propiedad intelectual, de manera que los proveedores no 
tengan que pagar en diferentes países por las mismas mercancías.

 Regular a nivel europeo la escala de publicidad en Internet.
 Mejorar los mecanismos para resolver conflictos entre proveedores y 

consumidores.

6. Es necesario realizar esfuerzos para garantizar la seguridad de los menores que 
utilizan la Red. Hay que regular mecanismos eficaces a nivel europeo para garantizar 
la protección de los menores en términos de acceso a contenidos perjudiciales para 
ellos, incluyendo la pornografía, la compra de tabaco o alcohol, las apuestas en 
Internet, las conversaciones con extraños y la utilización de redes sociales.
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Este ponente considera que se trata de aplicar y adaptar normas de la UE en vigor en el 
comercio fuera de línea al mercado en línea, con el fin de realizar plenamente un mercado 
único europeo real y preparado para enfrentarse a los retos de la economía global del siglo 
XXI.
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4.6.2010

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE INDUSTRIA, INVESTIGACIÓN Y ENERGÍA

para la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor

sobre la realización del mercado interior de comercio electrónico
(2010/2012(INI))

Ponente de opinión: Ioannis A. Tsoukalas

SUGERENCIAS

La Comisión de Industria, Investigación y Energía pide a la Comisión de Mercado Interior y 
Protección del Consumidor, competente para el fondo, que incorpore las siguientes 
sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

A. Considerando que, para la Unión Europea, el comercio electrónico es un mercado clave 
del siglo XXI, que podría remodelar el mercado interior europeo, contribuir a la 
economía del conocimiento y proporcionar valor añadido y oportunidades a los 
consumidores y las empresas europeas en estos momentos de tensión financiera, así como 
tener una incidencia importante y positiva en el empleo y el crecimiento,

B. Considerando que el comercio electrónico transfronterizo aporta a los consumidores 
europeos importantes beneficios socioeconómicos, tales como mayor confort y 
autonomía, el refuerzo de sus derechos, el aumento de la transparencia y la competencia, 
el acceso a una variedad más amplia de productos y servicios que pueden comparar y 
entre los que pueden elegir y un considerable potencial de ahorro,

C. Considerando que el comercio electrónico es especialmente beneficioso para los 
habitantes de las zonas rurales, remotas y periféricas, que de otro modo quizá no podrían 
tener acceso a una amplia gama de productos con la misma facilidad y al mismo precio,

D. Considerando que, durante la actual crisis económica, el desarrollo de la sociedad digital 
y la realización del mercado interior de las TIC han permitido al sector del comercio 
electrónico seguir creciendo y creando empleo, así como contribuir a mantener las 
empresas electrónicas económicamente activas y ofrecer a los consumidores la 
posibilidad de disfrutar de una gran variedad de productos y de precios más ventajosos,

E. Considerando que el comercio electrónico transfronterizo ofrece importantes beneficios 
para las empresas de la Unión, en particular las PYME, que pueden proporcionar 
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servicios y productos innovadores, de alta calidad y atractivos para los consumidores a 
través del mercado interior de comercio electrónico europeo, reforzando su posición y 
permitiéndoles seguir siendo competitivas en la economía mundial,

F. Considerando que el comercio electrónico es hoy un elemento importante del conjunto de 
la economía y que las empresas y los consumidores utilizan cada vez más a su favor el 
comercio electrónico y el comercio tradicional,

G. Considerando que siguen existiendo graves obstáculos estructurales y normativos a un 
funcionamiento óptimo del mercado interior de comercio electrónico europeo, tales como 
la fragmentación a nivel nacional de las normas de protección de los consumidores y de 
las normas en materia de IVA, tasas de reciclado e impuestos, así como la utilización 
indebida de las normas que rigen los acuerdos de distribución exclusivos o selectivos,

H. Considerando que el comercio electrónico transfronterizo entre empresas puede favorecer 
la competitividad de las empresas europeas y permitirles obtener piezas, servicios y 
experiencia en el conjunto del mercado interior (lo que genera nuevas economías de 
escala), y que dicho comercio representa asimismo una oportunidad para las empresas, 
especialmente para las PYME, de dar una dimensión internacional a su base de clientes 
sin tener que invertir para estar presentes físicamente en otro Estado miembro,

I. Considerando que, aunque Internet es el canal de venta al por menor que presenta el 
crecimiento más rápido y el comercio electrónico registra un constante aumento a nivel 
nacional, la distancia entre el comercio electrónico nacional y el transfronterizo en la UE 
es cada vez mayor y los consumidores europeos, en algunos Estados miembros, ven sus 
opciones restringidas por factores geográficos, técnicos y de organización,

J. Considerando que superar las barreras que frenan el comercio electrónico transfronterizo 
e incrementar la confianza del consumidor son factores esenciales para lograr un mercado 
único digital atractivo e integrado en Europa y estimular los mercados de bienes de 
consumo y la economía en general,

1. Considera que se debe dar prioridad a la eliminación de las barreras administrativas y 
reglamentarias al comercio electrónico transfronterizo para 2013 mediante la 
introducción de un conjunto único de normas para los consumidores y las empresas en los 
27 Estados miembros de la UE, lo que creará un entorno digital favorable, proporcionará 
certidumbre jurídica a las empresas y a los consumidores, simplificará los 
procedimientos, reducirá los costes de cumplimiento, reducirá la competencia desleal y 
liberará el potencial del mercado de comercio electrónico de la UE; subraya que, para 
este fin, la interpretación y aplicación uniformes de instrumentos legislativos como la 
Directiva sobre los derechos de los consumidores, la Directiva sobre el comercio 
electrónico (2000/31/CE), el artículo 20, apartado 2 de la Directiva relativa a los servicios 
en el mercado interior (2006/123/CE) y la Directiva relativa a las prácticas comerciales 
desleales (2005/29/CE) pueden ser de la máxima importancia; pide, por consiguiente, a la 
Comisión que continúe su evaluación en curso del acervo comunitario relativo al 
mercado único digital y proponga acciones legislativas específicas en relación con los 
principales obstáculos;

2. Subraya la importancia de la libre circulación de mercancías y servicios para el desarrollo 
ulterior del comercio electrónico, haciendo especial hincapié en el principio de no 
discriminación en el mercado interior en función de la nacionalidad o el lugar de 
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residencia del destinatario; reitera que dicho principio es incompatible con la imposición 
de requisitos legales y administrativos a los ciudadanos de otros Estados miembros para 
poder disfrutar de un servicio o de determinadas ventajas en las tarifas o condiciones; 
pide, así pues, a la Comisión que actúe contra dicha discriminación sobre la base del 
artículo 20, apartado 2, de la Directiva relativa a los servicios;

3. Señala la importancia de simplificar las normas transfronterizas y reducir los costes de 
cumplimiento para los comerciantes y empresarios, ofreciendo soluciones prácticas a 
cuestiones como la declaración y la facturación del IVA, los residuos electrónicos y las 
tasas de reciclaje, los derechos de autor, la protección de los consumidores, las normas de 
etiquetado y las normas específicas del sector, y, a estos efectos, pide el establecimiento 
de sistemas de «ventanilla única» y la promoción de soluciones transfronterizas de 
administración en línea, como la facturación y la adjudicación de contratos públicos por 
vía electrónica;

4. Pide a la Comisión que suprima el requisito de contar con un punto de venta tradicional 
para poder vender en línea, ya que este requisito obstaculiza en gran medida el comercio 
electrónico;

5. Observa la importancia de mejorar el bajo nivel actual de seguridad y de confianza del 
consumidor en las transacciones transfronterizas, intensificando la aplicación en línea y 
transfronteriza de las normas existentes, confiriendo poderes a las autoridades de 
protección del consumidor, fomentando la cooperación entre las autoridades públicas, y 
estableciendo a escala europea mecanismos eficientes para el control y las auditorías del 
mercado, la tramitación de quejas y la resolución de conflictos;

6. Pide a la Comisión que lleve a cabo un estudio de impacto sobre la creación o 
designación de autoridades nacionales responsables de la tramitación de las solicitudes de 
registro relativas al comercio electrónico transfronterizo presentadas por empresas o 
empresarios de sus respectivos Estados miembros, y de una autoridad europea que actúe 
de enlace entre las autoridades nacionales con objeto de permitir una rápida realización 
del mercado interior;

7. Pide a la Comisión que elabore normas claras aplicables al comercio electrónico 
transfronterizo a escala europea, entre las que se incluya, por ejemplo, el requisito de que 
los comerciantes faciliten a sus clientes y a las autoridades públicas un acceso fácil, 
directo, permanente y gratuito a la información relativa a la identidad y al número de 
registro del comerciante o del proveedor de servicios, al precio de los bienes y servicios 
disponibles y, en su caso, a los costes conexos adicionales que podrían inflar la factura;

8. Considera que se puede reforzar más la confianza del consumidor garantizando un 
entorno en línea fiable, respondiendo a las preocupaciones sobre la protección de los 
datos personales, regulando la recogida de datos, los objetivos de comportamiento, la 
creación de perfiles y la publicidad, y sensibilizando a los consumidores mediante 
campañas educativas y de información; pide a la Comisión que presente una propuesta 
para la adaptación de la Directiva relativa a la protección de datos al actual contexto 
digital;

9. Reitera que el respeto del derecho fundamental a la intimidad y a la protección de datos 
es clave para el comercio electrónico;
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10. Subraya la necesidad de simplificar y hacer más transparentes la cadena de suministro y 
los términos y condiciones de los intercambios transfronterizos en línea mediante el 
establecimiento de normas sobre la información engañosa o incompleta relativa a los 
derechos del consumidor, los costes totales y los datos de contacto de los comerciantes, y 
promoviendo prácticas mejores y justas, recomendaciones y directrices para las tiendas 
electrónicas; reconoce los esfuerzos realizados por la UE en este ámbito para aclarar las 
condiciones y los precios de los billetes de avión, un ejemplo a seguir;

11. Considera que el desarrollo de códigos de conducta autorreguladores por parte de las 
asociaciones comerciales, profesionales y de consumidores y la aplicación de las medidas 
contempladas en el informe del Parlamento sobre una nueva Agenda Digital para Europa: 
2015.eu en el que se reclama la creación de una Carta europea de los derechos de los 
ciudadanos y los consumidores en el entorno digital y el desarrollo de una «quinta 
libertad» que permita la libre circulación de contenidos y conocimientos, aumentarían la 
confianza de los consumidores en el comercio electrónico clarificando los derechos y 
obligaciones de todos los actores de la sociedad de la información;

12. Subraya la importancia de promover y aplicar en toda la UE logotipos, marcas de 
confianza y marcas de calidad que ayuden a los consumidores a reconocer a los 
comerciantes en línea fiables, recompensen las buenas prácticas y estimulen la 
innovación, apoyando así a las empresas de la UE en sus esfuerzos para sobrepasar los 
confines de sus mercados nacionales;

13. Subraya la importancia de mejorar la confianza en los sistemas de pago transfronterizos 
en Internet (por ejemplo, tarjetas de crédito y de débito y monederos electrónicos) 
promoviendo una serie de métodos de pago, potenciando la interoperabilidad y las 
normas comunes, suprimiendo los obstáculos técnicos, apoyando las tecnologías más 
seguras para las transacciones electrónicas, armonizando y reforzando la legislación sobre 
la privacidad y la seguridad, luchando contra las actividades fraudulentas e informando y 
educando al público;

14. Pide a la Comisión que presente una propuesta de creación de un instrumento financiero 
europeo de tarjetas de crédito y de débito, con vistas a facilitar el tratamiento electrónico 
de las transacciones hechas con tarjeta;

15. Considera que la reforma del sector postal y la promoción de la interoperabilidad y la 
cooperación entre los sistemas postales y los servicios pueden tener un impacto 
significativo en el desarrollo del comercio electrónico transfronterizo, que requiere un 
sistema económico y eficiente para la distribución y el seguimiento de los productos; 
pone de relieve, por tanto, la necesidad de una aplicación rápida de la tercera Directiva 
sobre servicios postales (2008/6/CE);

16. Subraya la importancia de las firmas electrónicas y la infraestructura de clave pública 
(ICP) para unos servicios seguros de gobierno electrónico a escala europea y pide a la 
Comisión que instituya una «pasarela de autoridades europeas de validación» (European 
Validation Authorities Gateway), a fin de garantizar la interoperabilidad transfronteriza 
de las firmas electrónicas;

17. Pide a la Comisión que proponga medidas para apoyar la iniciativa de facturación 
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electrónica con el fin de asegurar para 2020 el uso de las facturas electrónicas en toda 
Europa;

18. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que, dado que es importante aprovechar el 
potencial del mercado único, garanticen que, para el año 2015, al menos el 50 % de los 
procedimientos de contratación pública se lleven a cabo por vía electrónica, de 
conformidad con el plan de acción acordado en la Conferencia Ministerial sobre 
Administración Electrónica, celebrada en Manchester en 2005;

19. Considera que el comercio móvil puede ser una parte importante del comercio 
electrónico, capaz de llegar a los millones de ciudadanos europeos que utilizan teléfonos 
móviles pero no ordenadores personales, favoreciendo así la convergencia de Internet y 
las tecnologías móviles y promoviendo el liderazgo de la UE en el sector de las 
comunicaciones móviles;

20. Considera que el desarrollo y la promoción de especificaciones y normas técnicas y 
operativas abiertas y comunes (para la compatibilidad, la interoperabilidad, la 
accesibilidad, la seguridad, la logística, la entrega, etc.) facilitarán el comercio 
electrónico transfronterizo al ayudar a los consumidores, especialmente a los usuarios 
vulnerables e inexpertos de sistemas informáticos, y contribuir a superar las barreras 
operativas, técnicas, culturales y lingüísticas que existen entre los distintos Estados 
miembros;

21. Es consciente de las dificultades jurídicas específicas relacionadas con el desarrollo de un 
mercado interior del comercio móvil que garantice los derechos de los consumidores, la 
privacidad y la protección de los consumidores menores de edad; pide a la Comisión que 
examine de manera pormenorizada este tema;

22. Considera que la actividad transfronteriza de búsqueda y publicidad en Internet debe 
mejorar la información ofrecida a los consumidores y comerciantes y aumentar su 
capacidad para hacer comparaciones e identificar las ofertas; se muestra preocupado, a 
este respecto, por las posibles distorsiones de la competencia que podrían experimentar 
los consumidores y empresarios de algunos Estados miembros; pide a la Comisión que, 
en colaboración con la industria, resuelva las deficiencias de las plataformas de búsqueda 
y publicidad en Internet y fomente su funcionamiento transfronterizo, por ejemplo a 
través de la promoción de los dominios .eu;

23. Subraya la importancia que tiene para el desarrollo ulterior del comercio electrónico 
transfronterizo el establecimiento de un marco coherente en toda la Unión Europea, 
dentro de los límites del acervo comunitario, para la protección y la aplicación de los 
derechos de propiedad intelectual, la intensificación de la lucha contra los bienes ilegales 
y falsificados y la sensibilización de los consumidores europeos a este respecto;

24. Destaca la importancia de una aplicación rápida y eficaz del instrumento europeo de 
microfinanciación Progress, operativo desde junio de 2010, que podría ofrecer un nuevo 
impulso a la creación de empresas en línea, especialmente entre las personas 
desempleadas desde hace poco tiempo;

25. Subraya la necesidad de evitar los riesgos vinculados a las ofertas de productos ilegales 
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en la red, en particular medicamentos y productos sanitarios falsificados, mediante la 
promoción de información sanitaria y el uso de sitios específicos de los dominios .eu para 
poner en evidencia la información engañosa;

26. Señala que es necesario introducir legislación aplicable a todas las transacciones 
electrónicas, ya que es fundamental para la protección de los derechos de los usuarios de 
servicios de comercio electrónico; 

27. Pide el desarrollo, en el ámbito de los programas marco de investigación, de proyectos de 
investigación innovadores destinados a promover y armonizar el mercado del comercio 
electrónico de la UE aumentando la confianza del consumidor, su autonomía y las 
posibilidades de elección en el entorno digital;

28. Considera que la sensibilización y la alfabetización mediáticas e informáticas son 
esenciales para el desarrollo del entorno digital europeo, y pide, por consiguiente, la 
puesta en marcha de un plan de acción de alfabetización digital y de inserción a escala de 
la UE y de los Estados miembros, que incluya en particular: posibilidades específicas de 
formación en alfabetización digital para los desempleados y los grupos más expuestos al 
riesgo de exclusión, incentivos para las iniciativas del sector privado destinadas a ofrecer 
formación en competencias digitales a todos sus empleados, una iniciativa a escala 
europea «Navega con inteligencia» para familiarizar a todos los estudiantes, incluidos los 
que siguen un aprendizaje permanente o una formación profesional, con el uso seguro de 
las TIC y los servicios en línea, y un sistema de certificación común de las TIC a escala 
de la UE;

29. Pide un control eficaz de la evolución jurídica, técnica y económica del comercio 
electrónico y señala la necesidad de una evaluación de impacto de todas las decisiones 
que afectan al mercado único digital y la sociedad de la información; señala que, para 
ello, un cuadro de resultados en materia de comercio electrónico para evaluar el entorno 
del mercado electrónico europeo constituiría una herramienta útil;

30. Reitera la importancia del comercio electrónico transfronterizo entre empresas para que 
las empresas europeas, en especial las PYME, puedan crecer, sean más competitivas y 
creen productos y servicios más innovadores; pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que establezcan un marco legislativo y reglamentario seguro y sólido que 
ofrezca a las empresas las garantías que necesitan para realizar con total confianza las 
operaciones de comercio electrónico transfronterizo de empresa a empresa; 

31. Señala que, en el marco de la revisión de la Directiva sobre servicios universales, el 
desarrollo ulterior, como objetivo prioritario, del acceso rápido y asequible a la banda 
ancha es esencial para el desarrollo del comercio electrónico, ya que la falta de acceso a 
Internet sigue siendo uno de los obstáculos más importantes a la utilización del comercio 
electrónico por los ciudadanos europeos.
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OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

para la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor

sobre la realización del mercado interior de comercio electrónico
(2010/2012(INI))

Ponente: Sajjad Karim

SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Jurídicos pide a la Comisión de Mercado Interior y Protección del 
Consumidor, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de resolución que apruebe: 

A. Considerando que el desarrollo del comercio electrónico puede mejorar la competitividad 
de la economía de la UE en el marco de la estrategia UE 2020 de la Comisión, incluidos el 
estímulo y desarrollo de nuevas vías de empresariado para las pequeñas y medianas 
empresas,

B. B. Considerando que la creación de un «mercado único digital» que facilite las 
transacciones internacionales en un entorno en línea para todos los consumidores en toda 
la Unión Europea es un elemento importante de la reactivación del mercado único, pues 
ofrece a los ciudadanos una mayor variedad de productos y servicios,

C. Considerando que sólo podrá realizarse el mercado único digital si se aplican 
correctamente en todos los Estados miembros de la UE la legislación fundamental del 
mercado único, incluida la Directiva relativa a los servicios,

D. Considerando que ni los consumidores ni las empresas pueden recoger los beneficios del 
mercado único digital, pues son contados los minoristas en línea que venden sus productos 
o servicios en otros Estados miembros, y la mayoría de ellos sólo operan en un número 
limitado de Estados miembros,

E. Considerando que la propiedad intelectual desempeña un cometido clave en el entorno 
digital y que, por consiguiente, su protección supone un gran desafío, en particular en 
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Internet,

F. Considerando que conviene simplificar y aclarar los diferentes sistemas de cobro de 
derechos de autor de los Estados miembros para que a los proveedores de servicios y 
productos en línea les resulte más sencillo ofrecer sus productos y servicios a los 
consumidores de otros Estados miembros,

G. Considerando que con esa revisión de los sistemas de cobro de los derechos de autor se 
proporcionaría una mayor seguridad jurídica a los proveedores de bienes y servicios en 
línea a la hora de ofrecer productos y servicios a los consumidores,

H. Considerando que resulta esencial velar por la seguridad jurídica y la transparencia en el 
proceso de comercio de derechos cuando un minorista en línea coloque en un sitio web 
contenido protegido por derechos de autor,

I. Considerando que es esencial asegurar un alto nivel de protección de los consumidores 
para promover la confianza en la oferta de bienes y servicios en línea, garantizando que el 
mercado en línea respete las prácticas comerciales,

J. Considerando que resulta necesario abordar la discriminación de los consumidores, 
incluido el momento de la realización del pago, velando por que existan disposiciones que 
aseguren tanto la realización como la recepción del pago y las contraprestaciones,

1. Apoya la simplificación del actual sistema de cobro de los derechos de autor, pues supone 
un grave impedimento para los consumidores y un gran obstáculo al funcionamiento del 
mercado único;

2. Pide a los Estados miembros y a la Comisión que integren mejor los centros del mercado 
único conectados a la red SOLVIT, las ventanillas únicas (previstas en la Directiva 
relativa a los servicios), los centros de productos (previstos en el Reglamento sobre el 
reconocimiento mutuo) y toda información adicional, incluidos los requisitos jurídicos, 
que precisen las empresas para vender sus productos en otros países o a través de Internet; 
destaca que el funcionamiento de ese «centro para todo» es esencial para la realización del 
mercado único del comercio electrónico;

3. Insta a la Comisión a que asuma la iniciativa y realice urgentemente una evaluación de 
impacto para hallar el método más adecuado de gestionar el cobro de los derechos de 
autor, incluida la posibilidad de imponer tal derecho en el momento de su primera 
comercialización en el mercado de la Unión Europea, allí donde se produzca ésta, dado 
que las partes interesadas no son capaces de ponerse de acuerdo;

4. Reitera que respetar el derecho fundamental a la privacidad y la protección de datos es 
esencial para el despegue del comercio electrónico;

5. Destaca la necesidad de velar por una interpretación coherente de las normas de la UE en 
materia de privacidad de datos para garantizar una mejor protección de los datos y 
promover la confianza de los consumidores en los sistemas de pago en línea;

6. Considera que la mejora de los regímenes de protección del consumidor en toda la UE 
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puede servir para asegurar la confianza de los consumidores en las transacciones 
internacionales en línea, incluida la protección contra el fraude con tarjetas de crédito;

7. Destaca que, en un entorno en línea en que el comprador y el vendedor se encuentran 
alejados y en el que el comprador tiene una capacidad limitada de evaluar la calidad física 
de los productos, es esencial disponer, en aras de la transparencia de una información 
precisa y clara;

8. Insta a las autoridades públicas a que actúen rápidamente contra los sitios web 
fraudulentos prestando mayor atención a los derechos de los consumidores, incluida la 
instauración de un régimen de sellos distintivos para los sitios web seguros y protegidos, y 
velando por que las empresas que ofrecen servicios de publicidad patrocinada no anuncien 
sitios web ilegales;

9. Insta a la Comisión a que presente una propuesta en que se examinen las acciones o 
sanciones adecuadas que podrían aplicarse al comercio electrónico de mercancías o 
medicamentos falsificados, incluida la instauración de un régimen de sellos distintivos 
para los sitios web seguros y protegidos que comprenda, por ejemplo, un sistema de 
certificación para las farmacias autorizadas;

10. Insta a la Comisión a que vele por que en el ámbito del comercio electrónico no se socave 
el respeto consecuente de los derechos de autor;

11. Celebra la propuesta de la Comisión de simplificar las normas de notificación del 
impuesto sobre el valor añadido y de «factura simplificada» para el comercio a distancia y 
destaca que en materia de legislación fiscal, incluido el impuesto sobre el valor añadido 
(IVA), se ha de respetar el principio de subsidiariedad;

12. Pide a la Comisión que facilite un sistema integrado de recaudación del IVA que anime a 
las PYME a actuar a nivel transfronterizo con menores costes burocráticos;

13. Señala la importancia de eliminar la discriminación de los consumidores en línea y de su 
país de origen en un entorno en línea mediante el establecimiento de disposiciones para el 
pago en línea desde todos los 27 Estados miembros de la UE, incluida la posibilidad de 
que los consumidores puedan elegir entre diferentes modalidades de pago en línea;

14. Insta a la Comisión a que adopte medidas para instaurar la seguridad jurídica y paliar la 
grave fragmentación existente con respecto al mecanismo de retribución de los derechos 
de autor y a las múltiples jurisdicciones nacionales a la hora de colocar contenido 
multimedia en los sitios web;

15. Recuerda a la Comisión que sigue habiendo lagunas en el marco jurídico de los servicios 
en línea y pide a la Comisión que presente propuestas legislativas concretas con vistas a 
reforzar el acceso y la confianza de los consumidores en los productos y servicios en línea 
y ofrecerles un enfoque sencillo de centro único;

16. Expresa sus reparos a la decisión de la Comisión de que sea necesario abrir un punto de 
venta tradicional antes de poder vender en línea, ya que este requisito obstaculiza en gran 
medida el comercio electrónico;
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17. Considera que es posible ganar la confianza de los consumidores con normas y códigos de 
conducta que permitan a los proveedores de servicios en línea adaptarse a los rápidos 
cambios tecnológicos del sector;

18. Pide a la Comisión que examine si la creación de un portal de comercio electrónico 
supervisado por la Comisión en el que participen las partes interesadas y los Estados 
miembros podría contribuir mejor a la difusión de las mejores prácticas y la información 
y, por consiguiente, a reforzar la confianza de los consumidores e incrementar el comercio 
electrónico transfronterizo;

19. Anima a recurrir a mecanismos alternativos de resolución de litigios con posibilidad de 
acceder a ellos mediante un procedimiento en línea, al que no se pueda entrar 
directamente desde el portal europeo de justicia en red en cuanto éste sea operativo.
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